
J U Z G A D O  S  É P T  I  M  O  D E  F A M  I  L I  A  D E  O R A L I  D A  D  .

Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00054 

Interlocutorio Nro. 398 

ADMITE RECONVENCION 

Cumplidos los requisitos exigidos dentro de la presente demanda de reconvención, se observa 
que la misma está conforme a los preceptos del Art. 82 y s.s. del C.G.P, y la Ley 25 de 1992, 
por consiguiente, este Juzgado,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda de RECONVENCION DE CESACIÓN DE LOS 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO- CONTENCIOSO, promovida por la señora 
MARIA ENITH BARRIENTOS, en contra del señor JOAQUIN EMILIO AMARILES BEDOYA, 
por la causal 1ª del artículo 6º de la ley 25 de 1992. 

SEGUNDO: Imprímasele a la presente demanda el trámite verbal consagrado en los artículos 
368, 372 y 373 del C.G.P. De conformidad con los preceptos legales, córrasele traslado a la 
reconvenida por el término de veinte (20) días de dicha demanda, previa notificación de éste 
auto por estados. (Art. 91 y 371 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 
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Jesus Antonio Zuluaga Ossa
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